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ORDENANZA Nº 982/2015 
 
FUNDAMENTOS:  
 

De acuerdo a reuniones mantenidas con representantes del personal municipal, 

analizando la posibilidad de un aumento en el salario de los Empleados 
Municipales a los efectos de fijar una pauta de incremento salarial para el primer 
semestre del año 2015. 
 
Como resultado de dichas reuniones se ha arribado a un acuerdo que satisface las 
aspiraciones de los empleados y es un compromiso que puede cumplirse dentro de 
las previsiones económicas del Municipio para el próximo año, 
 
Que existe una relación directa entre el incremento de las tasas por servicios a la 
propiedad y el incremento salarial propuesto; 
 

Por todo ello,  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA GIARDINO 
 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

ORDENANZA Nº 982/2015 
 

ART 1º.- OTORGUESE un incremento salarial para el personal Municipal 
Permanente de las grillas 1 a 18, Contratados, Jornalizados, 
Funcionarios del Departamento Ejecutivo, Miembros del Concejo 

Deliberante y Miembros del Tribunal de Cuentas para el año 2015, de 
acuerdo al siguiente esquema: 

       a) Un Incremento del Doce por ciento (12,0 %) sobre los haberes de 
Diciembre 2014 –básicos más adicionales- Con carácter no 
Remunerativo únicamente por los meses de Enero, Febrero, Marzo y 
Abril de 2015, 

        b) El aumento del Doce por ciento (12,0%) se convertirá en  
Remunerativo y será incorporado al Sueldo Básico a partir del mes 
de Mayo 2015.-, calculado sobre los Sueldos Básicos del mes de 
Diciembre 2014.-  

        c) Un Incremento del Doce por ciento (12,0 %) sobre los haberes de 

Diciembre 2014 –básicos más adicionales- Con carácter no 
Remunerativo por los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 2015, 
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        d) El aumento del Doce por ciento (12,0%) sobre Básico se convertirá 
en  Remunerativo y será incorporado al Sueldo Básico a partir del 
mes de Septiembre 2015.-, calculado sobre los Sueldos Básicos del 
mes de Diciembre 2014.-  

        e) Un Incremento del Catorce por ciento (14,0%) sobre los haberes de 
Diciembre 2014 –básicos más adicionales- Con carácter no 
Remunerativo por los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y 
Diciembre  de 2015, 

        f) El aumento del Catorce por ciento (14,0%) se convertirá en  
Remunerativo y será incorporado al Sueldo Básico a partir del mes 

de Enero 2016.-, y será calculado sobre los Sueldos Básicos del mes 
de Diciembre 2014.-  

         
 
ART 2º.- OTORGUESE un incremento salarial para el personal Municipal 

Permanente de las grillas 19 a 24 y Secretario del Concejo Deliberante 
para el año 2015, de acuerdo al siguiente esquema: 

       a) Un Incremento del Doce por ciento (12,0%) sobre los haberes de 
Diciembre 2014 Con carácter Remunerativo e incorporado al básico 
por los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril de 2015, 

        b) Un Incremento del Doce por ciento (12,0%) sobre los haberes de 

Diciembre 2014 Con carácter Remunerativo e incorporado al básico 
por los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto  de 2015, 

        c) Un Incremento del Catorce por ciento (14,0%) sobre los haberes de 
Diciembre 2014 Con carácter Remunerativo e incorporado al básico 
por los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 
2015  

 
ART 3º.-  APLÍQUESE un incremento en los adicionales de refrigerio, asistencia y 

puntualidad de acuerdo al siguiente detalle 
a)  Doce por ciento (12,0%) base Diciembre 2014  a partir del mes de 

Mayo de 2015.- 

b)  Doce por ciento (12,0%) base Diciembre 2014  a partir del mes de 
Septiembre de 2015.- 

c) Catorce por ciento (14,0%) base Diciembre 2014  a partir del mes de 
Enero de 2016.- 

 
 
ART 4º.-  ABONESE al Personal Contratado de la Municipalidad de Villa Giardino el 

Adicional por PUNTUALIDAD y el ADICIONAL POR ASISTENCIA 
PERFECTA a partir del mes de Enero de 2015.-  

 
 

ART 5º.- El Personal Contratado para gozar de los beneficios establecidos en el 
artículo anterior debe:  
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a) Para el Adicional por PUNTUALIDAD el agente Contratado Municipal 
debe llegar todos los días laborables en el horario asignado de acuerdo 
a su jornada preestablecida, y  
b) ADICIONAL POR ASISTENCIA PERFECTA el agente Contratado 
Municipal debe asistir a todas las Jornadas para las que ha sido citado.-  

 
 
ART 6º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 
 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA 
 

GIARDINO A  LOS VEINTIOCHO  DIAS DEL MES DE ENERO  DE DOS MIL QUINCE. 
 
        Máximo FIORAMONTI                                                                  Leonardo H. CAMARCA                                                                                      
Secretario                                                                                Presidente 
 
                                                                 VILLA GIARDINO, 05 de Enero de 
2015 
 

                        
 
 
VISTO: La sanción de la Ordenanza General Tarifaria Nº 981/2014 vigente 

para el año 2015. 
 
 
Y CONSIDERANDO:   
 
               Que el artículo 6º inciso n) de la citada Ordenanza faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a fijar los gastos administrativos inherentes a 
la emisión de los cedulones de cobro de los tributos Municipales 
 
    Que de acuerdo a las evaluaciones y análisis realizados respecto del 
costo de emisión de cedulones, del gasto de franqueo y de los mecanismos de 
pago, se estima conveniente fijar un costo de ($ 10,00 ) Pesos Diez en 
concepto de gastos administrativos y ser incluidos en las liquidaciones de tasas 
del corriente año. 
 

POR todo ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 
 

D E C R E T A 
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Art. 1ro.:  FIJASE en ($ 10,00 ) Pesos Diez, el monto de gastos administrativos 
a incluir en los cedulones de las tasas Municipales en un todo de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 6º inciso n) de la Ordenanza 
General Tarifaria del año 2015.- 

 
Art. 2do.: LOS ingresos que se recauden por éste concepto serán imputados 

en la Partida 1-1-1-18- RECUPERO DE GASTOS 
ADMINISTRATIVOS – del Presupuesto General de Recursos del 
año 2015. 

 
Art. 3ro.: TOME conocimiento el Tribunal de Cuentas. 
 
Art. 4to.: EL presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Coordinación General. 
 
Art. 5to.:  PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido 
archívese.- 

DECRETO 
NRO.: 001/2015 

 
 

VILLA GIARDINO, 05 de Enero de  2015 
 
                                                 
                                          VISTO: La necesidad de compensar partidas 
correspondientes a erogaciones que se encuentran agotadas; 
 
Y CONSIDERANDO: Las facultades que le otorga al DE el artículo 6º de la 
Ordenanza General de Presupuesto para compensar por Decreto; 
 

 
Por ello 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 

DECRETA 
 
 
:  COMPENSESE la Ordenanza  General de Presupuesto de la forma que se 

detalla a continuación: 
 

Código Concepto P. Vigente Incremento P. Rectificado 

1-1-01-01-01-07-2 Inspector I 2        0,00        45.000,00         45.000,00 

1-1-01-05-07 Deuda Vs. Trib. De Ctas.        1.000,00        1.100,00         2.100,00 

1-1-03-26 Deudas de Serv. de Ejerc. Ant. 
       

120.000,00         100.000,00          220.000,00 

Totales     146.100,00   
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Código Concepto P. Vigente Disminución P. Rectificado 

1-1-01-10 Crédito Adicional Ref. de Partidas   885.000,00 46.100,00 838.900,00 

1-1-03-29 Crédito Adicional Ref. de Partidas 
       

550.000,00 100.000,00 450.000,00 

Totales     146.100,00   

 
 
: Con la presente compensación que lleva el Nº 01, la Ordenanza General de 

Presupuesto no varía, manteniéndose en la suma de PESOS 
CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
($ 53.169.000.-). 

 
: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y 

Coordinación General. 
 
: PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese, dese razón al TRIBUNAL DE 

CUENTAS y cumplido archívese.- 
 
 
DECRETO 
NRO: 002/2015 

 
VILLA GIARDINO, 05 de Enero de 2015 

 
                                                VISTO: Que se hace necesario contar con personal 
capacitado para desarrollar actividades deportivas y recreativas, tales como Jockey, 
Bicicross, Caminatas, y escuela de verano; 
  
Y CONSIDERANDO: Que es necesario continuar ofreciendo desde el Área de 
Deportes, deferentes alternativas, y de esta manera brindar el espacio y la atención 
adecuados para el aprendizaje, la integración y la práctica del Deporte; 
                                       
                                      Que se encuentra en vigencia el Régimen de Pasantías de 
acuerdo a las disposiciones de la Ley Provincial Nro. 8477/96  y la Ordenanza 
Municipal Nro. 395/98 que permite contratar bajo el sistema de pasantías a 
estudiantes y vecinos de nuestra Localidad que deseen adquirir conocimientos en 
alguna de las áreas de la Administración Municipal;                                          

                                          POR ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1ro.: OTORGAR a la Señorita Lorena Carolina Ochoa, D.N.I. Nº 36.911.929, 
con domicilio en calle Citon S/N, de esta Localidad, una pasantía en el Área de 
Deportes, de la Municipalidad de Villa Giardino.  
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Artículo 2do.: OTORGAR a la Señorita Ivana Valeria Dasso, D.N.I. Nº 26.096.580, 
con domicilio en Bv. Las Flores S/N, de esta Localidad, una pasantía en el Área de 
Deportes, de la Municipalidad de Villa Giardino. 
 
Artículo 3ro.: OTORGAR al Señor Juan Manuel García, D.N.I. Nº 34.273.772, con 
domicilio en Pasaje Observatorio 465 de la Ciudad de Córdoba, una pasantía en el 
Área de Deportes, de la Municipalidad de Villa Giardino. 
 
Articulo 4to.: La pasantía se realizará, entre el 01.01.2015 y el 31.01.2015 inclusive y 
se ejecutará de acuerdo a las modalidades e instrucciones emanadas del 
Departamento Ejecutivo Municipal y/o el Encargado del Área de Deportes de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 5to.: LAS erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas en la Partida 1.3.05.01.01 - FOMENTO AL DEPORTE - del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 
 
Artículo 6to.: TOME conocimiento el Tribunal de Cuentas. 
 
Artículo 7mo.: EL presente Decreto será  refrendado por el Señor Secretario de 
Gobierno y Coordinación General. 
 
Artículo 8vo.:  PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido archívese.- 
 
 
 
DECRETO 
NRO.: 003/2015 

 
VILLA GIARDINO, 05 de Enero de 2015 

 
 
                                                                VISTO: El informe producido por el Área de 
Ambiente  Municipal; 
 
Y CONSIDERANDO:  
             
             Que por instrumento arriba referenciado el Señor Encargado del Área de 
Ambiente da cuenta de la necesidad de intensificar las tareas de separación y 
diferenciación y adecuación de residuos  para su tratamiento y/o embalaje. 

 
            Que las  Señoritas Lucia Joana Sosa y Verónica Soledad Sosa y el Señor Luca 
Nahuel Alde, poseen las condiciones necesarias para desempeñarse con eficiencia e 
idoneidad; 
 

                                         POR ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 
 

D E C R E T A 
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Artículo 1ro.: OTORGAR a la Señorita Verónica Soledad Sosa, D.N.I. Nro. 
32.506.740, con domicilio en calle V. Rodríguez S/N, de esta Localidad, una beca  de 
Pesos Cuatro mil setecientos setenta y cuatro ($ 4.774.-) para desempeñar tareas 
separación, diferenciación y adecuación de residuos para su tratamiento y/o embalaje 
 
Artículo 2do.: OTORGAR a la Señora Lucia Joana Sosa, D.N.I. Nro. 37.438.408, con 
domicilio en calle Juan Pablo Bulnes S/N, de esta Localidad,  una beca  de Pesos 
Cuatro mil Setecientos setenta y cuatro ($ 4.774.-) para desempeñar tareas 
separación, diferenciación y adecuación de residuos para su tratamiento y/o embalaje 
 
Artículo 3ro.: OTORGAR al Señor Alde Luca Nahuel, D.N.I. Nro. 39.025.526, con 
domicilio en calle Cañada de La Merced 263, de esta Localidad,  una beca  de Pesos 
Tres Mil Trescientos Dieciocho ($ 3.318.-) para desempeñar tareas separación, 
diferenciación y adecuación de residuos para su tratamiento y/o embalaje 
 
Artículo 4to.: EL presente instrumento, tendrá vigencia a partir del 01 de Enero de 
2015 y hasta el 31 de Enero de 2015. 
 
Artículo 5to.: EL gasto que demande la aplicación del presente Decreto será 
imputado a la Partida 1.1.03.15 – TRUS Y MEDIO AMBIENTE - del Presupuesto 
vigente. 
 
Artículo 6to.: TOME conocimiento el Tribunal de Cuentas. 
 
Artículo 7mo.: EL presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 
Gobierno y Coordinación. 
 
Artículo 8vo.: PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido archívese.- 
 

DECRETO 
 
NRO.: 004/2015 

 
                                                                 VILLA GIARDINO, 05 de Enero de 
2015 
 
 
                                                     VISTO: La situación de revista del Señor 
Lucas Román Ochoa, empleado de esta Municipalidad; 
 
Y CONSIDERANDO: Que el agente arriba mencionado es personal contratado 
de esta Municipalidad; 
 
                                        Que en base a su correcto desempeño merece ser 
incorporado a la Planta Permanente del Personal Municipal; 
 
                                        Que la Ordenanza Nro. 980/2014 sancionada por el 
Concejo Deliberante en sesión del 12.12.2014, mediante la cual se aprueba el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el año 2015, 
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presupuesta la Partida Principal de Personal de acuerdo a los ascensos que el 
Departamento Ejecutivo Municipal promoverá durante el corriente año; 
                                           POR ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1ro.: INCORPORESE al Señor LUCAS ROMAN OCHOA,  D.N.I. Nro. 
28.786.501, a Planta Permanente con carácter efectivo Categoría 1- Personal 
Administrativo de Ejecución VIII, del Escalafón Municipal. 
 
Artículo 2do.: TOME conocimiento el área de Contaduría a sus efectos. 
 
Artículo 3ro.: TOME conocimiento el Tribunal de Cuentas. 
 
Artículo 4to.: EL presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 
Gobierno y Coordinación General. 
 
Artículo 5to.: PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido 
archívese.- 
 
 
 

DECRETO 
 
NRO.: 005/2014 

 
 

                                                                          VILLA GIARDINO, 05 de Enero 
de 2015 

                                                             
  VISTO: La Ordenanza Nro. 980/2014 sancionada por el Concejo Deliberante  
en sesión del 12.12.2014, mediante la cual se aprueba la Ordenanza General 
de Presupuesto de Gastos y Recursos para el año 2015; 
 
Y CONSIDERANDO: Que en el Cuerpo normativo se presupuesta la Partida 
Principal de Personal de acuerdo a los ascensos que el Departamento 
Ejecutivo Municipal promoverá durante el corriente año; 
 

POR ello 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1ro.: PROMUEVASE a los agentes que se nominan a continuación a 
las categorías mencionadas del escalafón municipal:      

APELLIDO Y NOMBRE CATEGORIA 

PONCE JUANA PATRICIA PERS. SUPÈRIOR (CAT. 24) 

MOLINARI GRACIELA DEL 
CARMEN 

ADMINISTRATIVO SUPERIOR I (18) 

ABRATTE ANDREA CLAUDIA ADMINIST. SUPERIOR V (16) 

PORTA RUTH ALICIA ADMININTRATIVO AUXILIAR I (14) 

COLOMBO MARISA SILVANA ADMINISTRATIVO AUXILIAR I (11) 

ZINNA DIEGO SEBASTIAN ADMIN.DE EJEC. VIII (09) 

GUZMAN MARCELO DANIEL MAEST.Y SERV.GRALES.SUP.V (11) 

ARAOZ ATILIO OMAR MAEST.Y SERV.GRALES.SUP.V (11) 

TOBARES CLAUDIO JORGE MAEST.Y SERV.GRALES. (07) 

HEREDIA CARLOS 
ALEJANDRO 

MAEST.Y SERV.GRALES. (06) 

LOPEZ GUSTAVO ROBERTO MAEST.Y SERV.GRALES. (06) 

NIETO ROSARIO LUIS MAEST.Y SERV.GRALES. (06) 

MANZANELLI VICTOR 
EDUARDO 

MAEST.Y SERV.GRALES. (06) 

ZAPATA HUGO ATILIO MAEST.Y SERV.GRALES. (05) 

PEREZ ROXANA MARIELA AUXILIARES DE ENFERMERIA  (05) 

CEBALLOS JOSE ALBERTO MAEST.Y SERV.GRALES. (04) 

DIAZ JOSE MIGUEL MAEST.Y SERV.GRALES. (05) 

TULIAN VICTOR HUGO MAEST.Y SERV.GRALES. (05) 

DE FRANCESCO TADEO 
MARIA  

ADMIN.DE EJEC. VIII (05) 

MEDINA RODRIGUEZ HECTOR ADMIN.DE EJEC. VIII (05) 

ROSALES ROQUE MAEST.Y SERV.GRALES. (03) 

GOMEZ OSCAR ALBERTO MAEST.Y SERV.GRALES. (03) 

SOSA CARLOS ALEJANDRO MAEST.Y SERV.GRALES. (03) 

AGÜERO GUSTAVO ENRIQUE MAEST.Y SERV.GRALES. (03) 

HEREDIA JUAN CARLOS MAEST.Y SERV.GRALES. (02) 

 
Artículo 2do.: TOME conocimiento el Tribunal de Cuentas.  
 
Artículo 3ro.: TOME conocimiento el Área de Contaduría a sus efectos. 
 
Artículo 4to.: EL presente Decreto será refrendado por  el Señor Secretario de 
Gobierno y Coordinación General. 
 
Artículo 5to.: PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido 
archívese.- 
 

DECRETO 
NRO.: 006/2015 
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VILLA GIARDINO, 05 de Enero de 2015 
 
 
                                                     VISTO: La situación de revista de los Señores 
Patricia Alejandra Bobbatto y Pablo Alberto Carnero, empleados de esta 
Municipalidad;  
 
Y CONSIDERANDO: Que los agentes arriba mencionados son personal 
contratado de esta Municipalidad; 
 
                                        Que en base a su correcto desempeño merecen ser 
incorporados a la Planta Permanente del Personal Municipal; 
 
                                        Que la Ordenanza Nro. 980/2014 sancionada por el 
Concejo Deliberante en sesión del 12.12.2014, mediante la cual se aprueba el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el año 2015, 
presupuesta la Partida Principal de Personal de acuerdo a los ascensos que el 
Departamento Ejecutivo Municipal promoverá durante el corriente año; 
 
                                           POR ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1ro.: INCORPORESE a la Señora BOBBATTO PATRICIA 
ALEJANDRA D.N.I. Nro. 18.468.268, a Planta Permanente con carácter 
efectivo, en la Categoría 1- Personal Administrativo de Ejecución VIII -  del 
Escalafón Municipal. 
 
Artículo 2do.: INCORPORESE al Señor CARNERO PABLO ALBERTO D.N.I. 
Nro. 23.583.104 a Planta Permanente con carácter efectivo, en la categoría 1 – 
Inspector I – del Escalafón Municipal. 
 
Artículo 3ro.: TOME conocimiento el área de Contaduría a sus efectos. 
 
Artículo 4to.: TOME conocimiento el Tribunal de Cuentas. 
 
Artículo 5to.: EL presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 
Gobierno y Coordinación General. 
 
Artículo 6to.: PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido 
archívese.- 
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DECRETO 
 
NRO.: 007/2015 

 
 

VILLA GIARDINO, 05 de Enero de 2015 
 
 
                                      VISTO: La situación de revista de los  Señores Ofelia 
Rosa Balmaceda y Mario Severo Rivero, empleados de esta Municipalidad; 
 
Y CONSIDERANDO: Que los  Agentes arriba mencionados son personal 
contratado de esta Municipalidad; 
 
                                        Que en base a su correcto desempeño merecen ser 
incorporados a la Planta Permanente del Personal Municipal; 
 
                                        Que la Ordenanza Nro. 980/2014 sancionada por el 
Concejo Deliberante en sesión del 12.12.2014, mediante la cual se aprueba el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el año 2015, 
presupuesta la Partida Principal de Personal de acuerdo a los ascensos que el 
Departamento Ejecutivo Municipal promoverá durante el corriente año; 

POR ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1ro.: INCORPORESE a los Señores: BALMACEDA OFELIA ROSA, 
D.N.I Nº 16.443.157, y RIVERO MARIO SEVERO, D.N.I Nº 10.512.846, a 
Planta Permanente con carácter efectivo, en la Categoría 1- Personal de 
Maestranza y Servicios  -  del Escalafón Municipal, a partir del mes de Enero 
del año 2015. 
 
Artículo 2do.: TOME conocimiento el área de Contaduría a sus efectos. 
 
Artículo 3ro.: TOME conocimiento el Tribunal de Cuentas. 
 
Artículo 4to.: EL presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 
Gobierno y Coordinación General. 
 
Artículo 5to.: PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido 
archívese.- 
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DECRETO 
 
NRO.: 008/2015 

 
                                                          VILLA GIARDINO, 05 de Enero de 2015 
 
 
VISTO:  La nota presentada por la Señora MARIA ANTONIA PALMA, por la 
que solicita se la acepte como pasante en el Area  Municipal de Salud de 
nuestra Localidad; 
 
 
Y CONSIDERANDO:   
                                  Que se encuentra en vigencia el Régimen de Pasantías 
de acuerdo a las disposiciones de la Ley Provincial Nro. 8477/96  y la 
Ordenanza Municipal Nro. 395/98 que permite contratar bajo el sistema de 
pasantías a estudiantes y vecinos de nuestra Localidad que deseen adquirir 
conocimientos en alguna de las áreas de la Administración Municipal; 
 
                                          Que el Area Municipal de Salud admite el desarrollo 
de tareas que permiten la formación, capacitación y aprendizaje de potenciales 
agentes de la Administración Pública; 
 
            Que esta Administración estima que puede hacer 
lugar a lo solicitado toda vez que contribuye al perfeccionamiento profesional 
de la interesada y a la mayor capacitación de un  miembro de nuestra 
comunidad; 
 
POR todo ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1ro.:  AUTORIZAR a la Psicopedagoga Señora MARIA ANTONIA 
PALMA, D.N.I. Nº 17.679.333, Mat. Nº D-13-1165 con domicilio en la calle 
Munich 750, de esta Localidad, a realizar una pasantía en el Area de Salud de 
la Municipalidad de Villa Giardino, como integrante del Equipo Interdisciplinario, 
a partir del 01.12.2014 y hasta el 30.06.2015, ambos inclusive. 
 
Artículo 2do.: La Pasantía deberá realizarse de acuerdo a las necesidades y 
exigencias que demande el “PROYECTO PARA LA PREVENCION 
RESPECTO DE CONSUMO PROBLEMÁTICO DE SUSTANCIAS, VIOLENCIA 
FAMILIAR Y EMBARAZO ADOLESCENTE NO DESEADO”. 
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Artículo 3ro.: LA erogación que demande el cumplimiento del presente será 
imputada en la Partida 1.1.03.19 – SERVICIOS CENTRO DE SALUD - del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
  
Artículo 4to.:  TOME conocimiento el Tribunal de Cuentas. 
 
Artículo 5to.:  EL presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 
Gobierno y Coordinación General. 
 
Artículo 6to.:  PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido 
archívese.- 
 
DECRETO 
 
NRO.: 009/2015 

 
                                                                      VILLA GIARDINO, 05 de Enero de 

2014 

 

                                           VISTO: la creación de la Subsecretaría de Turismo, 
Cultura y Deportes, mediante la cual se eleva el nivel del Área de Turismo, 
debido a que es la principal fuente de recursos para gran parte de la población 
y definiendo claramente el perfil que se le pretende dar a nuestra localidad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                         Que se hace necesario incrementar el personal, a fin 
de extender el horario de atención, tanto en la Oficina céntrica como así 
también en la Cabaña de Ingreso. 
 
                                         Que se encuentra en vigencia el Régimen de 
Pasantías de acuerdo a las disposiciones de la Ley Provincial Nro. 8477/96  y 
la Ordenanza Municipal Nro. 395/98 que permite contratar bajo el sistema de 
pasantías a estudiantes y vecinos de nuestra Localidad que deseen adquirir 
conocimientos en alguna de las áreas de la Administración Municipal; 
 
                                          Que el área arriba detallada admite el desarrollo de 
tareas que permiten la formación, capacitación y aprendizaje de potenciales 
agentes de la Administración Pública; 
 
    
 
POR todo ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 
 

D E C R E T A 
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Artículo 1º.: OTORGAR a la Señorita  Bobatto Ana Lucía DNI. Nro. 
37.438.475, con domicilio en Bv. Las Flores 171, de esta Localidad, una 
pasantía en el Área de Turismo de la Municipalidad de Villa Giardino. 
 
Artículo 2º.: OTORGAR a la Señorita Bulacio Malvina Argentina, D.N.I. Nº 
32.590.196, con domicilio en calle Diag. Belgrano 218, de esta Localidad, una 
pasantía en el Área de Turismo de la Municipalidad de Villa Giardino. 
 
Artículo 3º.: OTORGAR a la Señorita Bustos Díaz Susana Elizabet, DNI. Nº 
38.151.108, con domicilio en calle Barba de Piedra esq Sauce S/n, de esta 
Localidad, una pasantía en el Área de Turismo de la Municipalidad de Villa 
Giardino. 
 
Artículo 4º.: OTORGAR a la Señorita Vega Melisa Yamile, DNI. Nº 
34.405.872, con domicilio en calle Sauce 1043, de esta Localidad, una pasantía 
en el Área de Turismo de la Municipalidad de Villa Giardino. 
 
Artículo 5º.: OTORGAR a la Señorita Alba Adelina, DNI. Nº 35.557.555, con 
domicilio en calle Lapacho y Albahaca, de esta Localidad, una pasantía en el 
Área de Turismo de la Municipalidad de Villa Giardino. 

 
Artículo 6º.: La pasantía se realizará, entre el 01.01.2015 y el 31.01.2015 
inclusive y se ejecutará de acuerdo a las modalidades e instrucciones 
emanadas del Departamento Ejecutivo Municipal y/o el Encargado del Área de 
Turismo de la Municipalidad. 
 
Artículo 7º.: LAS erogaciones que demande el cumplimiento del presente 
serán imputadas en la Partida 1.3.05.01.06 - FOMENTO DE TURISMO - del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
 
Artículo 8º.: TOME conocimiento el Tribunal de Cuentas. 
 
Artículo 9º.: EL presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 
Gobierno y Coordinación General. 
 
Articulo 10º.: PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido 
archívese.- 
 
 
DECRETO 
 
NRO.: 010/2015 

 
                                                                  Villa Giardino, 05 de Enero de 

2015 
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VISTO:   La necesidad de realizar la distribución de cedulones emitidos por la 
Municipalidad de Villa Giardino a contribuyentes locales; 

 
 

Y CONSIDERANDO:  
 

     Que es necesario el dictado del instrumento legal pertinente a los 
fines de concretar la contratación de la locación de servicios por la entrega y 
distribución de los cedulones de Tasa por servicios a la propiedad inmueble, 
tasa de Comercio e Industria, Impuesto a los Automotores, Servicio de Agua 
corriente y otros que la administración considere en el ámbito del ejido 
Municipal de Villa Giardino 
 
                Que hasta la fecha Javier Esteban Oliva ha venido realizando las 
tareas señaladas en forma eficaz, en consecuencia se considera pertinente 
efectuar la contratación por el término de un (1) año. 
 

     Que existe partida disponible en el Presupuesto General de gastos 
del Municipio, a la vez que los fondos para hacer frente a las obligaciones 
dinerarias emergentes de la contratación serán autogenerados por la misma 
gestión;  
 

Por todo ello, consideraciones vertidas, y facultades conferidas por Ley 
Orgánica Municipal 
 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 

 

DECRETA 
 

ART. 1:  CONTRÁTESE al Señor JAVIER ESTEBAN OLIVA D.N.I. 27.395.308 
con domicilio en calle Ñandubay S/Nº, de Villa Giardino, para efectuar 
la entrega y distribución de los cedulones de Tasa por servicios a la 
propiedad inmueble, tasa de Comercio e Industria, Impuesto a los 
Automotores, Servicio de Agua corriente y otros que la administración 
considere en el ámbito del ejido Municipal de Villa Giardino, en un 
todo de acuerdo al modelo de contrato que se adjunta  y que forma 
parte integrante del presente decreto. 

 
ART. 2:  El contrato tendrá vigencia de Un (1) año desde el 01/01/2015 

venciendo el día 31 de Diciembre del año 2015.- 
 
ART. 3:  Las erogaciones que demanden el cumplimiento de la presente 

contratación serán imputados en la partida 1-1-03-28 OTROS 
SERVICIOS del presupuesto General de gastos vigente. 

 
ART. 4: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y    Coordinación General.- 
 
ART. 5:   COMUNIQUESE,  Publíquese, dese al Registro Municipal, 
Archívese.- 
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DECRETO    
NRO.: 011/2015 

 
 

                                                        VILLA GIARDINO, 05 de Enero de 2015 
 
                                                       
                                     VISTO: La nota presentada por la Biblioteca Popular 
Leopoldo Lugones de esta Localidad; 
 
Y CONSIDERANDO: Que por instrumento arriba referenciado, informan sobre 
el Proyecto de Información ciudadana; 
 
                                       Que dicho Proyecto consiste en una oficina itinerante 
que cuenta con el apoyo de la Comisión Nacional de Bibliotecas Populares 
(CONABIP); cuyo objetivo fundamental es proveer a los ciudadanos 
mecanismos apropiados para el ejercicio del derecho a la información y la 
ampliación de ciudadanía a través de Bibliotecas Populares; 
  
                                      Que por igual instrumento solicitan un aporte 
económico del Municipio para poder solventar gastos que ocasione la puesta 
en marcha de tal Proyecto; 
 
                                      Que este Departamento Ejecutivo Municipal desea 
acceder a lo solicitado, ya que considera que la Biblioteca Popular Leopoldo 
Lugones es una valiosa herramienta de difusión y promoción en nuestra    
localidad; 
 

                                   POR ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1ro.: OTORGAR a la Biblioteca Popular “Leopoldo Lugones” de 
nuestra Localidad, un subsidio de Pesos Novecientos ($ 900.-), que será 
destinado a solventar parte de los gastos que ocasione la puesta en marcha de 
dicho Proyecto. 
 
Artículo 2do.: LOS gastos que demande la aplicación del presente Decreto 
serán imputados a la Partida 1-3-05-01-07- Fomento Cultura y Teatro del 
Presupuesto vigente. 
 



Boletín Oficial del mes de ENERO del 2015 

 

18  

 

Artículo 3ro.: TOME conocimiento el Tribunal de Cuentas. 
 
Artículo 4to.: EL presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 
Gobierno y  Coordinación General. 
 
Artículo 5to.: PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido 
archívese.- 
 
 
 
 
DECRETO 
 
NRO.: 012/2015 

 
 

                                                                 VILLA GIARDINO, 05 de Enero de 
2015 
 
 
                                                     VISTO: La situación de revista de la Señora 
Viviana Alejandra Cappetto, empleada de esta Municipalidad; 
 
Y CONSIDERANDO: Que la agente arriba mencionada es personal contratado 
de esta Municipalidad; 
 
                                        Que en base a su correcto desempeño merece ser 
incorporada a la Planta Permanente del Personal Municipal; 
 
                                        Que la Ordenanza Nro. 980/2014 sancionada por el 
Concejo Deliberante en sesión del 12.12.2014, mediante la cual se aprueba el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el año 2015, 
presupuesta la Partida Principal de Personal de acuerdo a los ascensos que el 
Departamento Ejecutivo Municipal promoverá durante el corriente año; 
 
                                           POR ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1ro.: INCORPORESE a la Señora VIVIANA ALEJANDRA 
CAPPETTO,  D.N.I. Nro. 21.753.652, a Planta Permanente con carácter 
efectivo, en la Categoría 1 – Auxiliares de Enfermería (1) – Personal Área de 
Salud -  del Escalafón Municipal. 
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Artículo 2do.: TOME conocimiento el área de Contaduría a sus efectos. 
 
Artículo 3ro.: TOME conocimiento el Tribunal de Cuentas. 
 
Artículo 4to.: EL presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 
Gobierno y Coordinación General. 
 
Artículo 5to.: PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido 
archívese.- 
 
 
 

DECRETO 
 
NRO.: 013/2014 

 
 

                                                                  VILLA GIARDINO, 09 de Enero de 
2015 

 
                                                       VISTO: La nota presentada por los 
integrantes del GRUPO DE DANZAS” MISKY MAYU”, de esta Localidad; 
 
Y CONSIDERANDO: Que por nota arriba referenciada dan cuenta de la  
participación del Grupo de Danzas en el Pre-Cosquin 2015; 
 
                                          Que para poder participar deben contar con la 
vestimenta que exigen los organizadores de dicho evento; 
 
                                          Que solicitan la ayuda del Municipio para la compra 
de telas y confección de los trajes;   
 
                                          Que este Departamento Ejecutivo Municipal estima 
menester acceder a lo solicitado, con el objeto de mantener vigentes nuestras 
danzas tradicionales;                              

                                 

                                          POR ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 
 

D E C R E T A 
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Artículo 1ro.: OTORGAR al Grupo de Danzas “MISKY MAYU”, representado 
por la Señorita Laura Verónica Alvarez, D.N.I. Nº 29.143.984, con domicilio en 
calle Molle S/N, de nuestra Localidad, un subsidio de Pesos Dos Mil ($ 2.000.-), 
que será destinado a solventar parte de los gastos mencionados en los 
considerandos. 
 
Artículo 2do.: EL gasto que demande la aplicación del presente Decreto será 
imputado a la Partida 1-3-05-02-04-02  - Otras n.e.p. -  del Presupuesto 
vigente. 
 
Artículo 3ro.: TOME conocimiento el Tribunal de Cuentas. 
 
Artículo 4to.: EL presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 
Gobierno y Coordinación General. 
 
Artículo 5to.:  PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido 
archívese.- 
 
 
 
DECRETO 
 
NRO.: 014/2015 

 
   VILLA GIARDINO, 23 de Enero de 2015 

 
     VISTO: La nota presentada por el Señor Jorge 

Diego Pamelin, vecino de esta Localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: Que por nota arriba referenciada solicita autorización para 
realizar el evento denominado “1er ENCUENTRO MULTIMARCAS” Autos 
personalizados clásicos, el día  31 de Enero a partir de las 18  hs., en la plaza San 
Martín de nuestra Localidad. 
 
                                    Que por igual instrumento solicita ayuda económica del 
Municipio para la adquisición de trofeos y demás gastos que ocasione la organización 
de tal evento. 
   
                                    Que mediante Ordenanza Nro. 304/96 el Concejo Deliberante 
faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a los fines de otorgar el uso de los bienes 
públicos y/o privados de la Municipalidad a particulares y/o Instituciones por un 
período no superior a Siete [7] días corridos o Diez [10] alternados  
 

POR TODO ELLO, consideraciones vertidas y facultades conferidas por la ley 8102, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 

DECRETA 
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Artículo 1ro. : AUTORIZAR al Señor Jorge Diego Pamelín, D.N.I. Nº  28.126.491, con 
domicilio en calle Chañar y Stella Maris, de esta Localidad, el cierre de calles Domingo 
Micono y Juana Micono de Giardino, en el perímetro de Plaza San Martín de nuestra 
Localidad, con motivo de realizar el evento “1er ENCUENTRO MULTIMARCAS” Autos 
Personalizados Clásicos, el día  31 de Enero a partir de las 18  hs. 
 
Artículo 2do. : LOS organizadores del evento deberán adoptar las medidas de 
seguridad y control de tránsito en el lugar, sin provocar ruidos molestos de motores o 
de cualquier tipo. 
Los desplazamientos hacia el lugar asignado y dentro de este, serán cumpliendo las 
leyes de tránsito. 
 
Artículo 3ro.: OTORGAR  al Señor Jorge Diego Pamelin un subsidio de Pesos Dos 
Mil Quinientos ($ 2.500.-) que serán destinados a solventar parte de los gastos de 
adquisición de trofeos. 
 
Artículo 4to.: LOS gastos que demande la aplicación del presente Decreto serán 
imputados a la Partida 1-3-05-02-04-02 –Otras nep- del Presupuesto vigente. 
 
Artículo 5to.: TOME conocimiento el Tribunal de Cuentas. 
 
Artículo 6to. : EL presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 
Gobierno y Coordinación General. 
 
Artículo 7mo. : PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido archívese.- 
 
 
DECRETO 
 
NRO.: 015/2015 

 
 

VILLA GIARDINO, 29 de Enero de 2015 
 
 
 
                                                      VISTO: La Ordenanza Nro. 982/2015 
sancionada por el Concejo Deliberante en sesión del 28 de Enero de 2015; 
 
ATENTO A ELLO y de acuerdo a las facultades que le otorga el artículo 49 
Inciso I de la Ley 8102; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1ro.: PROMULGAR la Ordenanza Nro. 982/2015, sancionada por el 
Concejo Deliberante en sesión del 28.01.2015, mediante la cual se OTORGA 
un incremento salarial para el personal Municipal Permanente, Contratados, 
Jornalizados, Funcionarios del Departamento Ejecutivo, Miembros del Concejo 
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Deliberante, Miembros del Tribunal de Cuentas y Secretario del Concejo 
Deliberante, de acuerdo al cronograma especificado en dicha Ordenanza. 
 
 Artículo 2do.: EL presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario 
de Gobierno y Coordinación General.- 
 
Artículo 3ro.: CUMPLASE, protocolícese, comuníquese, publíquese, pase a 
conocimiento del Concejo Deliberante y cumplido archívese.- 
 
 
DECRETO 
 
NRO.: 016/2013 

 
 

VILLA  GIARDINO, 05 de Enero de 2015 

           

R E S O L U C I O N Nº 001/2015 
 

VISTO: El Expediente Nº 071/2104 Letra "P", iniciado por la Sra.: PONCE 

Mariana, C.U.I.T.: 27-26561789-7 con domicilio legal en Romerillo 61 de Villa 

Giardino solicitando la correspondiente autorización Municipal para proceder a 

la CESE  de la actividad comercial en el RUBRO: “VENTA DE PASTAS 

DESPENSA”, ubicada en Diag. Belgrano 113  de esta Localidad,  a partir del 

día 30 de Noviembre de 2014. 

 

Y CONSIDERANDO: Que no existen objeciones para acceder a lo solicitado, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones e informes que constan en el 
expediente de referencia elaborados por las Oficinas de Catastro, Inspección 
General y Rentas. 
  

 POR TODO ELLO,  consideraciones vertidas y facultades conferidas por la ley 

8102, 
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EL INTENDENTE DE VILLA GIARDINO 

RESUELVE 
 

ART. 1: AUTORIZAR a la Sra.: PONCE Mariana, que proceda a la CESE de la 

actividad comercial en el RUBRO: “VENTA DE PASTAS DESPENSA” ubicado 

en Diag. Belgrano 113  de esta Localidad, denominación comercial “NUESTRA 

PASTA” a partir del día 30 de Noviembre de 2014. 

ART.2: La presente Resolución será refrendada  por el Sr. Secretario  de 

Gobierno y Coordinación General. 

ART.3: NOTIFIQUESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal,  

y cumplido   archívese. 

 

RESOLUCION Nº 001 

 
 

                                                                      VILLA  GIARDINO, 05 de Enero 

de 2015 

           

R E S O L U C I O N Nº 002/2015 
 

VISTO: El Expediente Nº 377/2043 Letra "B", iniciado por la Sra.: BOMONE 

Guillermina, C.U.I.T.: 27-05305326-8 con domicilio legal en Dante Alighieri 276 

de Villa Giardino solicitando la correspondiente autorización Municipal para 

proceder a la CESE  de la actividad comercial en el RUBRO: “MERCERIA”, 

ubicada en Dante Alighieri 276  de esta Localidad,  a partir del día 05 de Enero 

de 2015. 

 

Y CONSIDERANDO: Que no existen objeciones para acceder a lo solicitado, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones e informes que constan en el 
expediente de referencia elaborados por las Oficinas de Catastro, Inspección 
General y Rentas. 
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 POR TODO ELLO,  consideraciones vertidas y facultades conferidas por la ley 

8102, 

 

EL INTENDENTE DE VILLA GIARDINO 

RESUELVE 
 

ART. 1: AUTORIZAR a la Sra.: BOMONE Guillermina, que proceda a la CESE 

de la actividad comercial en el RUBRO: “MERCERIA” ubicado en Dante 

Alighieri 276  de esta Localidad, denominación comercial “LA BONITA” a partir 

del día 05 de Enero de 2015. 

ART.2: La presente Resolución será refrendada  por el Sr. Secretario  de 

Gobierno y Coordinación General. 

ART.3: NOTIFIQUESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal,  

y cumplido   archívese. 

 

RESOLUCION Nº 002 

 

 
VILLA  GIARDINO, 07 de Enero de 2015 

           

R E S O L U C I O N Nº 003/2015 
 

VISTO: El Expediente Nº 261/1954 Letra "M", iniciado por el Sr.: MARCOS 

Guillermo Enrique, C.U.I.T.: 20-17284734-0 con domicilio legal en Roma s/n de 

Villa Giardino solicitando la correspondiente autorización Municipal para 

proceder a la CESE  de la actividad comercial en el RUBRO: “INDUMENTARIA 

Y CALZADO DEPORTIVO”, ubicada en Av. San Martín 273 de esta Localidad,  

a partir del día 30 de Noviembre de 2014. 
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Y CONSIDERANDO: Que no existen objeciones para acceder a lo solicitado, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones e informes que constan en el 
expediente de referencia elaborados por las Oficinas de Catastro, Inspección 
General y Rentas. 
  

 POR TODO ELLO,  consideraciones vertidas y facultades conferidas por la ley 

8102, 

 

EL INTENDENTE DE VILLA GIARDINO 

RESUELVE 
 

ART. 1: AUTORIZAR a al Sr.: MARCOS Guillermo Enrique, que proceda a la 

CESE de la actividad comercial en el RUBRO: “INDUMENTARIA Y CALZADO 

DEPORTIVO” ubicado en Av San Martín 273 de esta Localidad, denominación 

comercial “OLIMPO” a partir del día 30 de Noviembre de 2014. 

ART.2: La presente Resolución será refrendada  por el Sr. Secretario  de 

Gobierno y Coordinación General. 

ART.3: NOTIFIQUESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal,  

y cumplido   archívese. 

 

RESOLUCION Nº 003 

 
VILLA  GIARDINO, 08 de Enero de 2015 

           

R E S O L U C I O N Nº 004/2015 
 

VISTO: El Expediente Nº 1903/479 Letra "F", iniciado por la Sra.: FUNES 

Valeria Soledad, C.U.I.T.: 27-27102304-4 con domicilio legal en Sauce s/n de 

Villa Giardino solicitando la correspondiente autorización Municipal para 

proceder a la TRANSFERENCIA  de la actividad comercial en el RUBRO: 



Boletín Oficial del mes de ENERO del 2015 

 

26  

 

“FERRETERIA”, ubicada en Av. San Martín 172 locales 1 y 3  de esta 

Localidad,  a partir del día 05 de Enero de 2015. 

 

Y CONSIDERANDO: Que no existen objeciones para acceder a lo solicitado, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones e informes que constan en el 
expediente de referencia elaborados por las Oficinas de Catastro, Inspección 
General y Rentas. 
  

 POR TODO ELLO,  consideraciones vertidas y facultades conferidas por la ley 

8102, 

 

EL INTENDENTE DE VILLA GIARDINO 

RESUELVE 
 

ART. 1: AUTORIZAR a la Sra.: FUNES Valeria Soledad, que proceda a la 

TRANSFERENCIA de la actividad comercial en el RUBRO: “FERRETERIA” 

ubicado en Av. San Martín 172 locales 1 y 3  de esta Localidad, denominación 

comercial “FERRETERIA VALE” a partir del día 05 de Enero de 2015. 

ART.2: La presente Resolución será refrendada  por el Sr. Secretario  de 

Gobierno y Coordinación General. 

ART.3: NOTIFIQUESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal,  

y cumplido   archívese. 

 

RESOLUCION Nº 004 

 
 

VILLA GIARDINO, 12 de Enero 2015 
 
     VISTO: La solicitud de Licencia por 

Vacaciones efectuada por el Señor Juan Carlos Rivero, quien se desempeña 

como Personal  Contratado, de esta Municipalidad; 

 
Y CONSIDERANDO: Que corresponde acceder a lo solicitado; 
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POR TODO ELLO,  
 

  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 

       RESUELVE 

Artículo 1ro. : OTORGUESE al Señor Juan Carlos Rivero, cinco (5)  días 
hábiles de licencia por vacaciones correspondientes al año 2013, a partir del 
26.01.2015  y hasta el  30.01.2015, ambos inclusive. Debe regresar: 
02.02.2015.- 
 
Artículo 2do. : LA presente Resolución será refrendada por el Señor 
Secretario de Gobierno y Coordinación General. 
 

Artículo 3ro. : PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido 
archívese.- 
 
 
RESOLUCION 
 
NRO.: 005/2015 

 
 

VILLA GIARDINO, 12 de Enero 
de 2015 

 
 
 
 

VISTO: El Expediente Nº 2087 /2013 del Concurso Privado de Precios para el 

otorgamiento de la Concesión de Uso y explotación del Balneario y 

Camping “El Portecello” según Ordenanzas 933/2013 y Decreto Nº 

270/2013 - 

 

Y  CONSIDERANDO:  

 

Que por Decreto Nº 270/2013 se procedió a la adjudicación de dicho Concurso 

de Precios, resultando beneficiario el Sr. Ángel Fabrizio Noviltá,  D.N.I. 

21.408.739, por lo que se procedió a la correspondiente contratación. 

 

Que se han vencido los plazos para presentar las impugnaciones establecidas 

en los Pliegos de bases y Condiciones que regularon el citado proceso de 

selección, en consecuencia la adjudicación efectuada ha quedado firme y la 

Concesión se encuentra en ejecución. 
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Que el Sr. Ángel Fabrizio Noviltá,  D.N.I. 21.408.739, Oferente en el Concurso 

de Precios, presentó un depósito en efectivo por Tesorería Municipal por la 

suma de Pesos Tres mil quinientos ($ 3.500,00) en concepto de Garantía de 

Oferta, y que procede  su reintegro. 

 

Por todo ello: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 

 

RESUELVE 

 

Art. 1:    REINTEGRAR a Ángel Fabrizio Noviltá,  D.N.I. 21.408.739,  la suma 

de Pesos tres mil quinientos ($ 3.500,00) en concepto de 

REINTEGRO de Garantía de Oferta del Concurso de Precios para el 

otorgamiento de la Concesión de Uso y explotación del Balneario y 

Camping “El Portecello” 

 

Art. 2: La erogación que demande la presente Resolución será imputada en la 

partida 3.1.01.01.02 GARANTÍA DE LICITACIONES del Presupuesto 

General de Gastos vigentes.-  

 

Art. 3:   La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 

y Coordinación General  

 

Art. 4:   NOTIFÍQUESE al interesado, al Tribunal de cuentas, publíquese, 

entréguese al registro Municipal y archívese. 

 

 

RESOLUCIÓN  
NRO.: 006/2015 

 

 
VILLA GIARDINO,  12 de Enero de 2015. 

 
 

VISTO: La Nota Nº 1005/2014, presentada por la Sra. Mónica Graciela Franco, 
Concesionaria del local Nº 7 –Kiosco- de la Estación Terminal de 
Ómnibus donde solicita el reintegro de los gastos ocasionados por la 
rotura de la heladera vitrina ubicada en el local concesionado 

 
 

Y  CONSIDERANDO:  
 

Que el inconveniente se ha detectado a dos meses de haber iniciado el 
contrato de Concesión, y que demandó un costo total de $ 1.200,00 Pesos Un 
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mil doscientos, con tal motivo se llega a un acuerdo de que se haga lugar en 
forma parcial al pedido por el recurrente accediendo a que se considere un 
crédito por la suma de $ 600,00 acreditable a los pagos del canon vigente. 
 
Que de ésta forma se soluciona el inconveniente producido, satisfaciendo las 
pretensiones del damnificado y no significa una disposición dineraria por parte 
de la Tesorería Municipal 
 
Por todo ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 

 
RESUELVE 

 
 

Art. 1:  HÁGASE lugar en forma parcial al reclamo efectuado por la Sra. 
Mónica Graciela Franco, D.N.I.  12.927.907, ACTUAL Concesionaria 
del local Nº 7 –Kiosco- de la Estación Terminal de Ómnibus, 
acreditando en su cuenta del canon por la locación la suma de Pesos 
Seiscientos ($ 600,00) en concepto de reintegro de gastos por el 
siniestro ocurrido y que consta en expediente. 

 
Art. 2:  La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 

y Coordinación General.  
 

Art. 4: NOTIFÍQUESE al interesado, publíquese, entréguese al registro 
Municipal y archívese. 

 
 
RESOLUCIÓN   
NRO.: 007/2015 

 
 

                                                                      VILLA  GIARDINO, 15 de Enero 

de 2015 

           

R E S O L U C I O N Nº 008/2015 
 

VISTO: El Expediente Nº589/2010 Letra "C", iniciado por la Sra.: CABRERA 

María Celeste, C.U.I.T.: 27-26046102-3 con domicilio legal en Diag. Belgrano y 

Tala de Villa Giardino solicitando la correspondiente autorización Municipal 

para proceder a la CESE  de la actividad comercial en el RUBRO: 
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“DESPENSA”, ubicada en Diag. Belgrano y Tala de esta Localidad,  a partir del 

día 31 de Diciembre de 2014. 

 

Y CONSIDERANDO: Que no existen objeciones para acceder a lo solicitado, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones e informes que constan en el 
expediente de referencia elaborados por las Oficinas de Catastro, Inspección 
General y Rentas. 
  

 POR TODO ELLO,  consideraciones vertidas y facultades conferidas por la ley 

8102, 

 

EL INTENDENTE DE VILLA GIARDINO 

RESUELVE 
 

ART. 1: AUTORIZAR a la Sra.: CABRERA María Celeste, que proceda a la 

CESE de la actividad comercial en el RUBRO: “DESPENSA” ubicado en Diag. 

Belgrano y Tala  de esta Localidad, denominación comercial “EL VIEJO 

ALMACEN” a partir del día 31 de Diciembre de 2014. 

ART.2: La presente Resolución será refrendada  por el Sr. Secretario  de 

Gobierno y Coordinación General. 

ART.3: NOTIFIQUESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal,  

y cumplido   archívese. 

 

RESOLUCION Nº 008 

 
VILLA GIARDINO, 16 de Enero de 2015 

 
     VISTO: La solicitud de Licencia por 

Vacaciones efectuada por el Señor Héctor Medina, quien se desempeña como 

Auxiliar  Administrativo de esta Municipalidad; 

 
Y CONSIDERANDO: Que corresponde acceder a lo solicitado; 
 

POR TODO ELLO,  
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  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 

       RESUELVE 

Artículo 1ro. : OTORGUESE al Señor Héctor Medina Veintiún (21) días 
hábiles de licencia por vacaciones correspondientes al año 2014, a partir del 
19.01.2015  y  hasta el  18.02.2015, ambos inclusive. Debiendo regresar el día 
19.02.2015.- 
 
Artículo 2do. : LA presente Resolución será refrendada por el Señor 
Secretario de Gobierno y Coordinación General. 
 

Artículo 3ro. : PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido 
archívese.- 
 
 
RESOLUCION 
 
NRO.: 009/2015 

 
 

                                                                      VILLA  GIARDINO, 15 de Enero 

de 2015 

           

R E S O L U C I O N Nº 010/2015 
 

VISTO: El Expediente Nº 276/1816 Letra "J", iniciado por el Sr.: JUAREZ, Lucio 

Rodrigo, C.U.I.T.: 20-25002860-2 con domicilio legal en Curupí s/n de Villa 

Giardino solicitando la correspondiente autorización Municipal para proceder al 

CAMBIO DE DOMICILIO  de la actividad comercial en el RUBRO: 

“ARTICULOS DE LIMPIEZA - PRODUCTOS DE COSMETICA TOCADOR 

PERFUMERIA”, ubicada en Av. San Martín 330 a Av. San Martín 331 de esta 

Localidad,  a partir del día 01 de Julio de 2014. 

 

Y CONSIDERANDO: Que no existen objeciones para acceder a lo solicitado, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones e informes que constan en el 
expediente de referencia elaborados por las Oficinas de Catastro, Inspección 
General y Rentas. 
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 POR TODO ELLO,  consideraciones vertidas y facultades conferidas por la ley 

8102, 

 

EL INTENDENTE DE VILLA GIARDINO 

RESUELVE 
 

ART. 1: AUTORIZAR a al Sr.: JUAREZ Lucio Rodrigo, que proceda al CAMBIO 

DE DOMICILIO de la actividad comercial en el RUBRO: “ARTICULOS DE 

LIMPIEZA – PRODUCTOS DE COSMETICA TOCADOR PERFUMERIA” 

ubicado en Av San Martín 331 de esta Localidad, denominación comercial “LA 

PACHA” a partir del día 01 de Julio de 2014. 

ART.2: La presente Resolución será refrendada  por el Sr. Secretario  de 

Gobierno y Coordinación General. 

ART.3: NOTIFIQUESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal,  

y cumplido   archívese. 

 

RESOLUCION Nº 010 

 
 

                                                                      VILLA  GIARDINO, 16 de Enero 

de 2015 

           

R E S O L U C I O N Nº 011/2015 
 

VISTO: El Expediente Nº 603/2200 Letra "B", iniciado por la Sra.: BORRONI 

Jennifer Solange, C.U.I.T.: 27-32865515-8 con domicilio legal en San Lorenzo 

s/n Villa Gloria de Villa Giardino solicitando la correspondiente autorización 

Municipal para proceder a la HABILITACION  de la actividad comercial en el 

RUBRO: “SERVICIO DE RESTAURANT, CAFÉ Y OTROS”, ubicada en Mistol 

1050  de esta Localidad, a partir del día 01 de Diciembre de 2014. 
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Y CONSIDERANDO: Que no existen objeciones para acceder a lo solicitado, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones e informes que constan en el 
expediente de referencia elaborados por las Oficinas de Catastro, Inspección 
General y Rentas. 
  

 POR TODO ELLO,  consideraciones vertidas y facultades conferidas por la ley 

8102, 

 

EL INTENDENTE DE VILLA GIARDINO 

RESUELVE 
 

ART. 1: AUTORIZAR a la Sra.: BORRONI Jennifer Solange, que proceda a la 

HABILITACION de la actividad comercial en el RUBRO: “SERVICIO DE 

RESTAURANT, CAFÉ Y OTROS” ubicado en Mistol 1050  de esta Localidad, 

denominación comercial “LA CASA DEL ARBOL” a partir del día 01 de 

Diciembre de 2014. 

ART.2: La presente Resolución será refrendada  por el Sr. Secretario  de 

Gobierno y Coordinación General. 

ART.3: NOTIFIQUESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal,  

y cumplido   archívese. 

 

RESOLUCION Nº 011 

 
 

VILLA GIARDINO, 16 de Enero de  2015 
 
     VISTO: La solicitud de Licencia por 

Vacaciones efectuada por el   Señor Fabián Nieto, quien se desempeña como 

Personal Contratado  de esta Municipalidad; 

 
Y CONSIDERANDO: Que corresponde acceder a lo solicitado; 
 

POR TODO ELLO,  
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  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 

       RESUELVE 

Artículo 1ro. : OTORGUESE  al Señor Fabian Nieto, Siete (7)  días hábiles de 
licencia por vacaciones correspondientes al año 2014, desde el 19.01.2015  y  
hasta el 27.01.2015, ambos inclusive. Debe regresar 28.01.2015.- 
 
Artículo 2do. : LA presente Resolución será refrendada por el Señor 
Secretario de Gobierno y Coordinación General. 
 

Artículo 3ro. : PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido 
archívese.- 
 
 
RESOLUCION 
 
NRO.: 012/2015 

 
 

                                                                      VILLA  GIARDINO, 21 de Enero 

de 2015 

           

R E S O L U C I O N Nº 013/2015 
 

VISTO: El Expediente Nº 509/1938 Letra "P", iniciado por el Sr.: PADIN Matías, 

C.U.I.T.: 20-36786619-6 con domicilio legal en 9 de Julio 597 de Huerta Grande 

solicitando la correspondiente autorización Municipal para proceder a la 

TRANSFERENCIA  de la actividad comercial en el RUBRO: “GOMERIA”, 

ubicada en Bv. Las Flores y Bv. La Cañada  de esta Localidad,  a partir del día 

01 de Enero de 2015. 

 

Y CONSIDERANDO: Que no existen objeciones para acceder a lo solicitado, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones e informes que constan en el 
expediente de referencia elaborados por las Oficinas de Catastro, Inspección 
General y Rentas. 
  

 POR TODO ELLO,  consideraciones vertidas y facultades conferidas por la ley 

8102, 
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EL INTENDENTE DE VILLA GIARDINO 

RESUELVE 
 

ART. 1: AUTORIZAR al Sr.: PADIN Matías, que proceda a la 

TRANSFERENCIA de la actividad comercial en el RUBRO: “GOMERIA” 

ubicado en Bv. Las Flores y Bv. La Cañada  de esta Localidad, denominación 

comercial “LA SOL” a partir del día 01 de Enero de 2015. 

ART.2: La presente Resolución será refrendada  por el Sr. Secretario  de 

Gobierno y Coordinación General. 

ART.3: NOTIFIQUESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal,  

y cumplido   archívese. 

 

RESOLUCION Nº 013 

 
 

                                                                      VILLA  GIARDINO, 22 de Enero 

de 2015 

           

R E S O L U C I O N Nº 014/2015 
 

VISTO: El Expediente Nº 2178/606 Letra "P", iniciado por la Sra.: PEREZ 

Juana María, C.U.I.T.: 27-34150532-7 con domicilio legal en Sauce 645 de Villa 

Giardino solicitando la correspondiente autorización Municipal para proceder a 

la TRANSFERENCIA  de la actividad comercial en el RUBRO: 

“PREPARACION Y VENTA DE COMIDAS PARA LLEVAR”, ubicada en Bv. Las 

Flores 163  de esta Localidad,  a partir del día 01 de Enero de 2015. 
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Y CONSIDERANDO: Que no existen objeciones para acceder a lo solicitado, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones e informes que constan en el 
expediente de referencia elaborados por las Oficinas de Catastro, Inspección 
General y Rentas. 
  

 POR TODO ELLO,  consideraciones vertidas y facultades conferidas por la ley 

8102, 

 

EL INTENDENTE DE VILLA GIARDINO 

RESUELVE 
 

ART. 1: AUTORIZAR a la Sra.: PEREZ Juana María, que proceda a la 

TRANSFERENCIA de la actividad comercial en el RUBRO: “PREPARACION Y 

VENTA DE COMIDAS PARA LLEVAR” ubicado en Bv. Las Flores 163  de esta 

Localidad, denominación comercial “MAMA MARIA” a partir del día 01 de Enero 

de 2015. 

ART.2: La presente Resolución será refrendada  por el Sr. Secretario  de 

Gobierno y Coordinación General. 

ART.3: NOTIFIQUESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal,  

y cumplido   archívese. 

 

RESOLUCION Nº 014 

 
 

 VILLA  GIARDINO, 23 de Enero de 2015 

           

R E S O L U C I O N Nº 015/2015 
 

VISTO: El Expediente Nº 504/1887 Letra "M", iniciado por el Sr.: MANSILLLA 

Lucas Emiliano, C.U.I.T.: 20-27831964-5 con domicilio legal en Lucania 347 de 

Villa Giardino solicitando la correspondiente autorización Municipal para 
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proceder a la CESE  de la actividad comercial en el RUBRO: “ALOJAMIENTO 

EN POSADAS - HOSTEL”, ubicada en Lucania 347 de esta Localidad, según 

DECLARACION JURADA,  a partir del día 01de Enero de 2013. 

 

Y CONSIDERANDO: Que no existen objeciones para acceder a lo solicitado, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones e informes que constan en el 
expediente de referencia elaborados por las Oficinas de Catastro, Inspección 
General y Rentas. 
  

 POR TODO ELLO,  consideraciones vertidas y facultades conferidas por la ley 

8102, 

 

EL INTENDENTE DE VILLA GIARDINO 

RESUELVE 
 

ART. 1: AUTORIZAR a al Sr.: MANSILLA Lucas Emiliano, que proceda al 

CESE de la actividad comercial en el RUBRO: “ALOJAMIENTO EN POSADAS 

- HOSTEL” ubicado en Lucania 347 de esta Localidad, denominación comercial 

“LA FARFALLA”, según DECLARACION JURADA a partir del día 01 de Enero 

de 2013. 

ART.2: La presente Resolución será refrendada  por el Sr. Secretario  de 

Gobierno y Coordinación General. 

ART.3: NOTIFIQUESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal,  

y cumplido   archívese. 

 

RESOLUCION Nº 015 

 
 

                                                                      VILLA  GIARDINO, 28 de Enero 

de 2015 
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R E S O L U C I O N Nº 016/2015 
 

VISTO: El Expediente Nº 441/2197 Letra "F", iniciado por el Sr.: FOLGUERA 

Francisco, C.U.I.T.: 20-27376639-2 con domicilio legal en Av. San Martín 399 

de Villa Giardino solicitando la correspondiente autorización Municipal para 

proceder al HABILITACION   de la actividad comercial en el RUBRO: 

“PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS – PREPARACION Y VENTA DE 

COMIDAS PARA LLEVAR”, ubicada en Av. San Martín 399 de esta Localidad,  

a partir del día 15 de Octubre de 2014. 

 

Y CONSIDERANDO: Que no existen objeciones para acceder a lo solicitado, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones e informes que constan en el 
expediente de referencia elaborados por las Oficinas de Catastro, Inspección 
General y Rentas. 
  

 POR TODO ELLO,  consideraciones vertidas y facultades conferidas por la ley 

8102, 

 

EL INTENDENTE DE VILLA GIARDINO 

RESUELVE 
 

ART. 1: AUTORIZAR a al Sr.: FOLGUERA Francisco, que proceda al 

HABILITACION de la actividad comercial en el RUBRO: “PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS Y BEBIDAS – PREPARACION Y VENTA DE COMIDAS PARA 

LLEVAR” ubicado en Av. San Martín 399 de esta Localidad, denominación 

comercial “FRATELLO” a partir del día 15 de Octubre de 2014. 

ART.2: La presente Resolución será refrendada  por el Sr. Secretario  de 

Gobierno y Coordinación General. 

ART.3: NOTIFIQUESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal,  

y cumplido   archívese. 

 

RESOLUCION Nº 016 
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                                                                 VILLA GIARDINO, 17 de Enero de 
2015 

 
                                                                          VISTO: El Expediente Nro. 
871/2005 caratulado “Hilda Adriana Serradell – Solicita Transferencia de 
Agencia de Remis”; 
 
                                                  Y CONSIDERANDO: Que por actuaciones 
arriba referenciadas la Señora Hilda Adriana Serradell, solicita habilitación en 
calidad de chofer del Señor Santiago Gabriel Conde,  D.N.I. Nº  34.990.122; 
Libreta sanitaria Nro. 3308, Licencia de Conducir otorgada por esta 
Municipalidad Nro. 2230989 “D1”; 
 
                                          Que conforme las constancias de autos se 
encuentran cumplimentados los recaudos exigidos  por el Artículo 33 y 
concordantes y correlativos de la Ordenanza Nro. 607/2005,  no existiendo 
óbice legal a los fines de acceder a lo peticionado; 
 
 

                                   POR ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA GIARDINO 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1ro.: HABILITAR al Señor Santiago Gabriel Conde,  D.N.I. Nº  
34.990.122, con domicilio en calle Los Cocos 347, de esta localidad, a los fines 
de desempeñarse en calidad de chofer de la Agencia de Remises  “Del Jardín”, 
bajo condición resolutoria de la presentación del Certificado de Antecedentes. 
 
Artículo 2do.:  LA presente Resolución  será refrendada por el Señor 
Secretario de Gobierno y Coordinación General. 
 
Artículo 3ro.:  PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido 
archívese.- 
 
 
RESOLUCION 
 
NRO.: 017/2015 

 


